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CIERRE DE CUO'IA DEL RECURSO ANCHOVI-TA Y SARDINA
COMÚN, DE SINDICATO DI 1 RARAJADORES INDEPENDIENTES
PESCADORES Y ARMADORES Y UAMOS Al INI S DI LA PESCA
ARTESANAL, "LOIA PESCA", REGISTRO SINDICAL ÜNK.O

08,07,0495

RES. EX. N" 2011/

VISTO: Lo Informado ¡jor el Encargado du Control de Cuoias

Regional del Hiobío, mochante Memotándiim lócniro C'ontrol de Cuotas N° 24--2019 de Techa
08-11-2019: ia ResoliK ion N° 266, de fecha 30 de enero do 2019, del Ministerio de Economía
EoinontoyTuiisrno, Subsecretaría de Pescay AcuicuLtura; lo dispuesto en el Decreto con fuerza
de Ley N° 5 del ano 19S 5, y sus modificaciones, del Ministeiio de Economía, Fomento y
líeconstmccion. actualmente, Minislerio do: Economía, ("omento y I lirismo: la I ey General de
Pesca y Acuirultma Nü 18.892 y sus modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fijado por el Decreto Supremo N° 430 del a fio 1991 del Ministerio recién
r ¡lado; la I ey N° 19,880 que Establece las Bases ríe los Procedimientos Adminislralivos que
Rigen los Actos de los Órganos de la Adminisii ación del Estado; Resolución Exenta N° 2004 de
I 3 do m.iyo de 2019 del Servicio Nac ional de Pesca y Acuicultura y la Resolución N° 7 del año
2019, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

(Jue.de conformidad a lo establecido en el artículo 25, del D.l L.
5, do VJ83, ( orresponde en gyneial, al Servicio Nacional de Pesca y Acuiculiura eje< ulai la
política pesquera nacional y fiscalizar su cumplimiento y en especial, velar por la debida
aplicación de las nonnas legales y reglamentarias sobre: pesca, caza submarina y demás
formas de explotación de lecuisos bidrobiológicos,

0_ue, a íin de dai una Uamilación irías expedita a esta laboi, y
dada la importancia de las cuotas cíe pesca como medida de administración para regular la
exti acción de los lecuisos pesqueros, la magnitud de la tarea involuciada en el cumplimiento
del proceso de control de cuota y la sensibilidad del objetivo planteado en el control de estas,
se delegó a los Directores Regionales de Pesca y Acuicul íuia, mediante la Resolución I xenla
N° 2004 de 13 de mayo de 2015, dol Sei vicio Nacional de Pesca y Acuicultuia, el ejercicio de
la atribución y facultad de conlrolar oí cumplimiento de las cuotas pesqueías artesanales
dando los avisos de cierre en sus respectivos ten i torios jur isdicc ionales.

Ouc. mediante la Resolución Exenta N° 266 de focha 8 de
noviembre de 2019 citada en vistos, se estableció la distribución de la cuota de captuia de la
pesquería de Anc bovela y Sardina Común, paia ser extraídas por la Sindicato de Trabajacloios
Independientes Pescadores y Ai madores y Ramos Afines de la Pesca Artosanal, t :I.OTA PESCA',
Registro Sindical Único 08.07.01ui, en el periodo 2019.

Que, el Encargado de Control de Cuotas Regional del Biobío,
median le Memorándum Técnico de Con t i oí de Cuotas N° 24-2019, de fecha 8 de noviembre
de 2019, ha infoimado que de acueido a los antecedentes ext iac t ivos y al volumen
desembarcado a la lecha, este recurso ha completado la cuota asignada al Sindicato do
Trabajadores Independientes Pescadoies y Ai madores y Ramos Afinos de la Pesca Artesanal,
"LO IA PESCA'1, Registro Sindical Único 08,07.0495 antes señalado.

Oue, en ra/on de lo indicado, las embarcaciones que participan
dol mom loriado Sindicato de ("¡abajadores Independientes Pescadores y Armadores y Ramos



Afines de? la Posea Artesanal, TOTA PLSCA", Registro Sindical Ünico 08.07.0491!>, deberán cesai
las actividades extractivas en la pesquoiia de Anchoveta y Sardina Común en la Región del
Biobio por agotamiento de esla cuota, precediéndose a dar el respectivo aviso de cierre en lo
resolutivo de este acto.

R E S U E L V O :

1,- Declárase el cieñe de cuota asignada de Anchoveta y
Sardina Común al Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores y Armadores y Ramrr-,
Afines de la Pesca Artesanal, "I..OTA PESCA", Registro Sindical Único 08.07.0495, para el periodo
2019.

t~,\O ANDRÉS FELIPE

DISECTOR RÉ6TON DE BIOBIO

SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA

Distribución
LOTA PESCA
Directemar
Capitanía de puerto
Asignatario:, de la cuota
Plantas Elahoradoras

Agentes Comercializadores
Subdirección de Pesquerías, Pire

Archivo Regional.



MEMORÁNDUM TÉCNICO CONTROL DE CUOTAS N° 24- 2O19

A
DE
REF.

ENCARGADO JURÍDICA DIRECCIÓN REGIONAL DEL BIOBIO
ENCARGADO CONTROL CUOTAS REGIONAL DEL BIOBIO
SOLICITA CIERRE DE CUOTA SARDINA COMÚN Y ANCHOVETA,
Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores y Armadores
y Ramos Afines de la Pesca Artesanal, "LOTA PESCA", Registro
Sindical Único O8.O7.0495, AÑO 2019.

FECHA: 8/11/2019

Por Res. Ex IM° 266 del 30 de enero de 2019 y sus modificaciones, se estableció la
distribución de la cuota de captura de los recursos Anchoveta y Sardina Común de 924,986 y
2580,736 toneladas respectivamente, para ser capturadas por las embarcaciones artesanales que
operan en el Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores y Armadores y Ramos Afines de
la Pesca Artesanal, "LOTA PESCAD Registro Sindical Único 08.07.0495, durante el año 2019, en el
área marítima de las Regiones de Nuble y Biobío

De conformidad a los antecedentes extractivos y al volumen desembarcado a la
fecha, se informa que este recurso ha completado la cuota asignada al Sindicato de Trabajadores

Independientes Pescadores y Armadores y Ramos Afines de la Pesca Artesanal, "LOTA PESCA",
Registro Sindical Único 08.07.0495 antes señalada.

En consecuencia con lo anterior y a la presencia de naves de la organización en
zona de .p_esca, se informa que se procederá al cierre de la cuota RAE y cese de la actividad

extractiva con cargo a dicha cuota, desde las 20:00 hrs del 8 de noviembre de 2019, admitiéndose
su recalada hasta las 23:59 hrs. del 8 de noviembre de 2019.

Las embarcaciones del Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores y
Armadores y Ramos Afines de la Pesca Artesanal, "LOTA PESCA", Registro Sindical Único

08.07.0495 que deberán suspender las actividades extractivas sobre el recurso Sardina Común y
Anchoveta en el área en el área marítima de las Regiones de Nuble y Biobío, son:

RPA

924618

957798

957816

963685

965073

965344

967145

Nave

DON CLAUDIO

DON ENRI

DON LUIS ALBERTO II

Matrícula {Capitanía

1027

2763

2946

DOÑA CHITA J1746

GIANFRANCO

JOHANAI

PAULINAM

LOT

CRN

CRN

LOT

1724 LOT
!

1668

2552

LOT

CRN

Finalmente, se informa que en el mismo acto se procederá a notificar a los agentes
extractivos, elaboradores, comercializadores y entidades fiscalizadoras de la Armada y se tomaran
las medidas necesarias, con el objeto de lograr un efectivo cumplimiento de esras disposiciones.
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